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•Decreto, 2 de agosto de 2002
•Reforma, 4 de septiembre de 2002
•Reforma, 31 de diciembre de 2002
•Reforma, 10 de julio de 2003
•Reforma, 31 de diciembre de 2003
•Reforma, 23 de marzo de 2004
•Reforma, 2 de diciembre de 2004
•Reforma, 28 de diciembre de 2004
•Reforma, 3 de enero de 2005
•Reforma, 17 de marzo de 2005
•Reforma, 7 de septiembre de 2005
•Reforma, 7 de diciembre de 2005
•Reforma, 20 de enero de 2006
•Reforma, 5 de septiembre de 2006
•Reforma, 27 de noviembre de 2006
•Reforma, 28 de noviembre de 2006
•Reforma, 30 de junio de 2007
•Reforma, 27 de diciembre de 2007
•Reforma, 4 de marzo de 2008
•Reforma, 27 de mayo de 2008

PROSEC

“Programas de Promoción 
Sectorial”

“Programas de Fomento a la 
competitividad”



XII. De la Industria de Manufacturas del Caucho y Plástico;
XIII. De la Industria Siderúrgica;
XIV. De la Industria de Productos Farmoquímicos, Medicamentos y Equipo Médico;
XV. De la Industria del Transporte, excepto el Sector de la Industria Automotriz y de Auto partes;
XVI. De la Industria del Papel y Cartón;
XVII. De la Industria de la Madera;
XVIII. De la Industria del Cuero y Pieles;
XIX. De la Industria Automotriz y de Auto partes;
XX. De la Industria Textil y de la Confección;
XXI. De la Industria de Chocolates, Dulces y Similares
XXII.  De la Industria del Café.
XXIII. De la Industria Alimentaria.
XXIV. De la Industria de Fertilizantes.

I. De la Industria Eléctrica;
II. De la Industria Electrónica;
III. De la Industria del Mueble;
IV. De la Industria del Juguete, Juegos de Recreo y Artículos Deportivos;
V. De la Industria del Calzado;
VI. De la Industria Minera y Metalúrgica;
VII. De la Industria de Bienes de Capital;
VIII. De la Industria Fotográfica;
IX. De la Industria de Maquinaria Agrícola;
X. De las Industrias Diversas;
XI.     De la Industria Química

Sectores



No existen condiciones de exportación.

Importación temporal o definitiva a  tasas   
preferenciales ( origen indistinto).

Vinculación con otros programas.                             
( IMMEX, Draw Back) 

Procedimientos de ampliación.

Beneficios



TABLA DE ESTRUCTURA 
ARANCELARIA ACTUALIZADA



GRAFICA DE CAMBIOS EN 
FRACCIONES AUTORIZADAS 
DESDE 2002 POR SECTOR
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Artículo 5
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Artículo 4
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Obligaciones

Ser productor.

Utilizar los insumos para la producción de 
las mercancías autorizadas.

Reporte Anual.

Control de Inventarios.



Productor 
Indirecto

¿Productores Indirectos?

Productor 
Directo.

Mercancía Art. 5 Mercancía Art. 4

Producto Intermedio, 

fuera del art. 4

Solo para corte, 
nivelado, 

troquelado, etc de 
acero.



Industria Fracción

Industria Eléctrica 9802.00.01

Industria Electrónica 9802.00.02

Industria del Mueble 9802.00.03

Industria del Juguete, Juegos de 
Recreo y Artículos 
Deportivos

9802.00.04

Industria del Calzado 9802.00.05

Industria Minera y Metalúrgica 9802.00.06

Industria de Bienes de Capital 9802.00.07

Industria  Fotográfica 9802.00.08

Industria de Maquinaria Agrícola 9802.00.09

Industrias Diversas 9802.00.10

Industria Química 9802.00.11

Industria de Manufacturas de 
Caucho y Plástico

9802.00.12

Industria Siderúrgica 9802.00.13

Industria Fracción

Industria de Productos 
Farmoquímicos, 
Medicamentos y Equipo 
Médico

9802.00.14

Industria del Transporte 9802.00.15

Industria del Papel y Cartón 9802.00.16

Industria de la Madera 9802.00.17

Industria del Cuero y Pieles 9802.0018

Industria Automotriz y de 
Autopartes

9802.00.19

Industria Textil y de la 
Confección

9802.00.20

Industria de Chocolates, 
Dulces y  Similares

9802.00.21

Industria del Café 9802.00.22

Industria Siderúrgica 
(Productores Indirectos)

9802.00.23

Hilados para la Industria Textil 
y de la Confección

9802.00.24

Regla 8va



Tendencias.

Homologación con Regla 8va.

Unificación con IMMEX.

Adecuación a TIGIE.

Revisión sectorial.



¡Gracias!

Lic. Luis Antonio Martínez Jalil

luismartinez@ajr.com.mx
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